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ANUNCIO  
 

 Habiéndose detectado error en el Pliego de Cláusulas administrativas 
particulares que rigen la contratación por procedimiento abierto de la obra                   
“Edificio de Equipamiento social, educativo, cultural y deportivo en S.-G 7.5”, 
aprobado mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de Marzo de 2.009 y nº 
1.453, publicado en el BOP con fecha 18 de Marzo de 2.009 y en el perfil del 
contratante del Ayuntamiento, se viene a comunicar la modificaciones siguientes: 
 
  DONDE DICE: Clasificación exigible:  
 

 Grupo  A  Subgrupo    2             Categoría B 
                       Grupo  C  Todos los Subgrupos  Categoría E 
                       Grupo  I  Subgrupo    6 y 7         Categoría D 
                       Grupo  J  Subgrupo    1              Categoría B 
                       Grupo  J Subgrupo     4              Categoría B 
                       Grupo  K Subgrupo    4              Categoría A 
                       Grupo  K Subgrupo    9              Categoría B 
 
  Plazo de ejecución: 4 meses. 
 
  DEBE DECIR: 
 
  Grupo  C  Todos los Subgrupos  Categoría F 
 
  Plazo de ejecución: 9 meses. 
 
  El plazo para la presentación de proposiciones será de TRECE DIAS 
NATURALES (13) siguientes  contados a partir de la publicación del presente 
anuncio de rectificación de error del Pliego de cláusulas administrativas 
particulares, en el lugar y forma recogido en el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de fecha 18 de Marzo de 2.009. 
 
 Ciudad de Telde a, 20 de Marzo de 2.009. 
 

El Alcalde P.D. 
Acuerdo de la JGL 09/07/07 

 
 

Fdo.: Agustín J. Arencibia Martín. 
Concejal Delegado de Contratación. 
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ANUNCIO  

 
 Habiéndose detectado error en el Pliego de Cláusulas administrativas 
particulares que rigen la contratación por procedimiento abierto de la obra                   
““Nave de promoción industrial y promoción educativa”, aprobado mediante 
Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de Marzo de 2.009 y nº 1.454, publicado en el 
BOP con fecha 18 de Marzo de 2.009 y en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento, se viene a comunicar la modificaciones siguientes: 
 
    
  DONDE DICE: Clasificación exigible:  
 

 Grupo  A  Subgrupo    2             Categoría B 
                       Grupo  C  Todos los Subgrupos  Categoría E 
                       Grupo  I  Subgrupo    6 y 7         Categoría D 
                       Grupo  J  Subgrupo    1              Categoría B 
                       Grupo  J Subgrupo     4              Categoría B 
                       Grupo  K Subgrupo    4              Categoría A 
                       Grupo  K Subgrupo    9              Categoría B 
 
  Plazo de ejecución: 4 meses. 
 
  DEBE DECIR: 
 
  Grupo  C  Todos los Subgrupos  Categoría F 
 
  Plazo de ejecución: 9 meses. 
 
  El plazo para la presentación de proposiciones será de TRECE DIAS 
NATURALES (13) siguientes  contados a partir de la publicación del presente 
anuncio de rectificación de error del Pliego de cláusulas administrativas 
particulares, en el lugar y forma recogido en el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de fecha 18 de Marzo de 2.009. 
 
 Ciudad de Telde a, 20 de Marzo de 2.009. 
 

El Alcalde P.D. 
Acuerdo de la JGL 09/07/07 

 
 

Fdo.: Agustín J. Arencibia Martín. 
Concejal Delegado de Contratación. 


